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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES

DIVISION CONTABLE

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

LICITACION ABREVIADA Nº            6 / 2003

PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES

OBJETO:. COMPRA DE EQUIPAMIENTO INFORMATICO.

ART. 1º DE LAS CARACTERÍSTICAS

OBJETO: EQUIPAMIENTO INFORMATICO.
I. Hasta 16 PC según tipo I.1., I.2., I.3., I.4. y especificaciones en el presente documento. 

II. Un cañón proyector según especificaciones en el presente documento.

III. Un impresora láser B/N según especificaciones en el presente documento.

IV. Software y licencias según especificaciones IV.a., IV.b., IV.c. y IV.d., en el presente documento.

Se ofertarán y adjudicarán por separado cada uno de los ítem I.1., I.2., I.3., I.4., II., III.,  IV.a., IV.b., IV.c. y, IV.d.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

I. Hasta 16 PC, se ofertarán por separado y cotización individual:

	PC 
	Cantidad máxima

	Tipo 1
	8

	Tipo 2
	4

	Tipo 3
	3

	Tipo 4
	1


DRIVERS: Se deberá proporcionar todos los drivers y aplicaciones de los distintos componentes del suministro.

MANUALES: Se deberá proporcionar todos los Manuales de los distintos componentes del suministro
GARANTIA: 1 año, excepto para los monitores que será de 3 años.

I.1. PC TIPO 1, CONFIGURACIÓN MÍNIMA :

I.1.a. MOTHERBOARD:  Con soporte de tecnología HT( (Hyper-Threading Technology) de Intel.

Deberá soportar microprocesadores hasta 3,2 GHz, especificando la velocidad máxima de CPU que soporta.

Se deberá indicar el chipset de la placa.

BIOS: Flash ROM (upgradeable)

Monitoreo H/W: deberá poder censar temperatura y rpm de la turbina del microprocesador.

Slot Procesador: 1 Socket 478

Slot Para memoria DDR: 3 bancos. 




Slots de expansión: 3 PCI.




Puertos USB: 2, versión 2.0




Puerto Paralelo: 1




Puerto Serie:  1




Puertos PS/2: 2 



Factor de forma ATX



FSB: 400 MHz



IDE: ultra ata

No on-board: MODEM.

I.1.b. GABINETE: ATX, 220V, 50Hz.

I.1.c. PROCESADOR INTEL: P4 o celeron, 1.8 GHz, Socket 478, 400Mhz, BOX

I.1.d. MEMORIA RAM:   DDR 256MB – bus 266

I.1.e. TECLADO:  Español Expandido107 teclas, altura regulable, distribución QWERTY ( no ergonometrico), win compatible.
I.1.f. MOUSE: PS/2 o USB 2 botones con roll-up y pad

I.1.g. DISQUETERA: 1 de 3y1/2 1.44M

I.1.h. VIDEO:  SVGA.

I.1.i. TARJETA DE RED: PCI 100 Mbps, Ethernet RJ45.

I.1.j. SONIDO: c/ parlantes (alimentados desde el Gabinete).

I.1.k. DISCOS DUROS:    80 Gb IDE  7200 rpm 

I.1.l. MONITORES: Monitor SVGA 15" controles digitales de brillo, contraste, vertical, horizontal, deformación. Alimentación 220V 50Hz desde el Gabinete.

I.1.m. LECTORA DE CD:   CD 56x.
I.2 PC TIPO 2, CONFIGURACIÓN MÍNIMA:

I.2.a. MOTHERBOARD: Con soporte de tecnología HT( (Hyper-Threading Technology) de Intel.

Deberá soportar microprocesadores hasta 3,2GHz, especificando la velocidad máxima de CPU que soporta.

Se deberá indicar el chipset de la placa.

BIOS: Flash ROM (upgradeable)

Monitoreo H/W: deberá poder censar temperatura y rpm de la turbina del microprocesador.

Slot Procesador: 1 Socket 478

Slots para memoria DDR: 3 bancos. 




Slots de expansión: 3 PCI.




Slot AGP: 1*AGP8x




Puertos USB:  2, versión 2.0




Puerto Paralelo: 1




Puerto Serie:  1




Puertos PS/2: 2 



Factor de forma ATX



FSB: 800 MHz



IDE: ata 133



No on-board: MODEM.

I.2.b. GABINETE: ATX, 220V, 50Hz.

I.2.c. PROCESADOR INTEL:  Pentium IV, 2.4 GHz, Socket 478, 800 Mhz, BOX

I.2.d. MEMORIA RAM:   DDR 512MB – bus 400

I.2.e. TECLADO:  Español Expandido107 teclas, altura regulable, distribución QWERTY ( no ergonometrico), win compatible.
I.2.f.  MOUSE: PS/2 o USB 2 botones con roll-up y pad rectangular

I.2.g. DISQUETERA: 1 de 3 y 1/2 1.44M

I.2.h. TARJETA DE VIDEO:   AGP 3D 32 MB DDR, versión 3.0 (No on-board con memoria independiente de la RAM)

I.2.i. TARJETA DE RED: PCI 100 Mbps, Ethernet RJ45.

I.2.j. TARJETA SONIDO:  c/ parlantes (alimentados desde el Gabinete).

I.2.j. DISCOS DUROS: 80 Gb IDE  7200 rpm 

I.2.k. MONITORES: Monitor SVGA 17" controles digitales de brillo, contraste, vertical, horizontal, deformación. Alimentación 220V 50Hz desde el Gabinete.

I.2.l. LECTORA DE CD:  CD 56x.
I.3 PC TIPO 3, CONFIGURACIÓN MÍNIMA:

I.3.a. MOTHERBOARD: Con soporte de tecnología HT( (Hyper-Threading Technology) de Intel.

Deberá soportar microprocesadores hasta 3,2GHz, especificando la velocidad máxima de CPU que soporta.

Se deberá indicar el chipset de la placa.

BIOS: Flash ROM (upgradeable)

Monitoreo H/W: deberá poder censar temperatura y rpm de la turbina del microprocesador.

Slot Procesador: 1 Socket 478

Slots para memoria DDR: 3 bancos. 




Slots de expansión: 3 PCI.




Slot AGP: 1*AGP8x




Puertos USB:  2, versión 2.0




Puerto Paralelo: 1




Puerto Serie:  1




Puertos PS/2: 2 



Factor de forma ATX



FSB: 800 MHz



IDE: ata 133



No on-board: MODEM.

I.3.b. GABINETE: ATX, 220V, 50Hz.

I.3.c. PROCESADOR INTEL:  Pentium IV, 2.4 GHz, Socket 478, 800 Mhz, BOX

I.3.d. MEMORIA RAM:   DDR 512MB – bus 400

I.3.e. TECLADO:  Español Expandido107 teclas, altura regulable, distribución QWERTY ( no ergonometrico), win compatible.
I.3.f.  MOUSE: PS/2 o USB 2 botones con roll-up y pad rectangular

I.3.g. DISQUETERA: 1 de 3 y 1/2 1.44M

I.3.h. TARJETA DE VIDEO:   AGP 3D 64 MB DDR, versión 3.0 (No on-board con memoria independiente de la RAM)

I.3.i. TARJETA DE RED: PCI 100 Mbps, Ethernet RJ45.

I.3.j. TARJETA SONIDO: c/ parlantes (alimentados desde el Gabinete).

I.3.j. DISCOS DUROS: 120 Gb IDE  7200 rpm 

I.3.k. MONITORES: Monitor SVGA 17" controles digitales de brillo, contraste, vertical, horizontal, deformación. . Alimentación 220V 50Hz desde el Gabinete.

I.3.l. LECTORA DE DVD:  CD 56x, DVD 16x
I.3.m. GRABADORA DE CD  Grabadora  52x24x52, 
I.4 PC TIPO 4, CONFIGURACIÓN MÍNIMA:

I.4.a. MOTHERBOARD: Con soporte de tecnología HT( (Hyper-Threading Technology) de Intel.

Deberá soportar microprocesadores hasta 3,2GHz, especificando la velocidad máxima de CPU que soporta.

Se deberá indicar el chipset de la placa.

BIOS: Flash ROM (upgradeable)

Monitoreo H/W: deberá poder sensar temperatura y rpm de la turbina del microprocesador.

Slot Procesador: 1 Socket 478

Slot Para memoria DDR: 3 bancos.




Slots de expansión: 4 PCI, al menos 2 PCI libres.




Puertos USB: 2, versión 2.0




Puerto Paralelo:  1




Puerto Serie:  1




Puertos PS/2: 2 



FSB: 800 MHz



IDE: ultra ata 2



No on-board: MODEM, red.

I.4.b. GABINETE: Rackeable 19´, Redundancia de fuentes, 220V, 50Hz..

I.4.c. PROCESADOR INTEL:  Pentium IV 2.4 GHz Socket 478 800 Mhz   BOX

I.4.d. MEMORIA RAM:   DDR 1024MB (en 1 ó 2 bancos) - bus 400

I.4.e. TECLADO:  Español, Expandido, PS/2, 107 teclas, altura regulable, distribución QWERTY ( no ergonometrico), win compatible.
I.4.f.  MOUSE: PS/2 2 botones con roll-up y pad rectangular

I.4.g. DISQUETERA: Una de 3 y 1/2 1.44M

I.4.h. VIDEO:  SVGA.

I.4.i. TARJETA DE RED: 2 tarjetas con capacidad de balance de carga, PCI 100 Mbps, Ethernet RJ45, No on-board.

I.4.k. DISCOS DUROS: 3 discos en Raid 5, con controladora Raid por Hardware. Cada disco de: 140 Gb SCSI, 10.000 rpm.

I.4.l. MONITORES:   Monitor SVGA 17" controles digitales de brillo, contraste, vertical, horizontal, deformación. Alimentación 220V 50Hz.

I.4.m. LECTORA DE CD:  CD 56x

II. CAÑÓN PROYECTOR, CONFIGURACIÓN MÍNIMA:

II.a. Brightness 2000 ANSI Lumens 

II.b. Display Resolution XGA (1024 x 768) 

II.c. Resolution Capability UXGA (1600 x 1200)
II.d. Compatibility PC, Mac & Workstation 

II.e. Frequency Range fh 15-126 kHz/fv 43-200 Hz 

II.f.    Unique Feature(s) sRGB, CV-IC System II circuitry 

II.g. Panel Type 0.7" DDR 12º DMD™ 

II.h. PC Compatibility Up to UXGA (1600 x 1200) 

II.i.    Mac Compatibility Up to SXGA (1280 x 1024) 

II.j.    WS Compatibility Up to SXGA (1280 x 1024) 

II.k. Video System NTSC/PAL/SECAM/NTSC 3.58/NTSC 4.43/PAL-M/PAL-N/PAL 60

II.l.    DTV/HD Compatibility 480i/480p/720p/1080i 

II.m. Video Circuitry 3D Y/C Circuitry, interlaced/progressive scan 

II.n. Resizing Advanced Image ACE resizing 

II.o. Center to Corner Ratio 85% 

II.p. Contrast Ratio 1000:1 Full on/off (800:1 ANSI) 

II.q. Lens Type 1.2:1 Manual Focus/Zoom 

II.r. Remote Control IR w/Presentation Forward & Reverse 

II.s. IR Carrier Frequency 38 kHz 

II.t.    Audio System 2.0 Watt Monaural o Stereo.
II.u. Lamp DC 210 Watt, Remplazable por el usuario sin ajuste posterior del proyector (vida útil 2000 hours) 

II.v. Fan Noise 37 dB 

II.w. Alimentación: 100-240 VAC, 50/60 Hz 

II.x. Power Consumption 290 Watts / 250 Watts (power save) 

II.y. Garantia: 3 Years Parts/Labor, Lamp 120 Days. 

II.z.    Computer Inputs DVI-I (29 pin) digital, computer (RGB), and component 

II.aa. Video Inputs S-Video (4 Pin DIN), Composite 

II.ab. Outputs: Video output for monitor o derivation. Sound stereo.  

II.ac. Included Accessories: Especificar (Ej. PC Control, Wired Remote, etc.)
II.ad. Optional Accessories: Especificar  (Ej. PC Control, Wired Remote, etc.)
II.ae. Min/Max Screen Size 40" - 300" 

II.af.     Min/Max Projection Distance 5'2" - 39' 8"

II.ag. Otros Custom Startup Image, Password Startup (anti-theft deterrent), sRGB Color Management. 
III. IMPRESORA LÁSER BLANCO Y NEGRO, CONFIGURACIÓN MÍNIMA:

III.a. Resolución: Láser – 1200 x 1200 dpi print resolution 
III.b. Protocolos HP PCL 6, HP PCL 5c, PostScript® 3 emulación

III.c. Uso: Mínimo 30.000 páginas por mes

III.d. Capacidad de hojas 125 hojas (Formatos: A4, Carta y Oficio)

III.e.   Memoria: 64 Mb.
III.f. Conexiones   Paralela /USB /Tarjeta de Red 10/100 (RJ45), suministrando los cables USB y paralelo.
III.g. Velocidad de impresión: 16 ppm negro.
III.h.  Alimentación: 220 V, 50 Hz.
III.i.  Compatibilidad: Soportada por JetAdmin de HP.

III.j. Garantía:1 año

IV. SOFTWARE:

IV.a. SISTEMAS OPERATIVOS:  Windows XP Profesional y Windows 2000 Profesional, en Español y en Inglés. Hasta 2 paquetes de instalación de cada uno y hasta 15 licencias. Cotización individual de cada caso.

IV.b. APLICACIONES OFICINA: Office XP Profesional + CAL, Office 2000 Profesional + CAL y Escritorio Avanzado de Gobierno de Microsoft, en Español y en Inglés. Hasta 2 paquetes de instalación de cada uno y hasta 50 licencias con cobertura sobre versiones anteriores de office. Cotización individual de cada caso.

IV.c. APLICACIONES GRABACIÓN CD: Software Nero V5.5 o Easy CD V 6, en español e inglés. Hasta 3 paquetes de instalación con su licencia. Pueden estar incluidos con las grabadoras en cuyo caso especificar claramente. Cotización individual de cada caso.
IV.d. ANTIVIRUS: Hasta 50 Licencias para cliente, hasta 1 licencia para server; con actualización anual por 2 años, del antivirus Trust InoculateIT. Cotización individual.

ART. 2º
DE LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS
La recepción y apertura de las ofertas se efectuará el día ___________________ de  los corrientes a la hora 12.00, en la Sede de la URSEC -Oficina. de Compras- sita en la calle Uruguay 988, primer piso.-

ART. 3º
DE LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS.

Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado, original y dos copias, no siendo de recibo si no llegaren a la hora dispuesta para la apertura del acto ( Art. 54 del  T.O.C.A.F.)


Los oferentes deberán presentar la cotización en moneda nacional, discriminando los impuestos que correspondieren.

  
El proponente deberá establecer en su propuesta que conoce y acepta el presente pliego de condiciones.

ART. 4º
DE LA DOCUMENTACION.

Las propuestas deberán acompañarse con la siguiente documentación:
a)  Constancia de inscripción como Beneficiario SIIF (original y fotocopia).

b)  Certificados de B.P.S. y D.G.I. al día (original y fotocopia).

c) Documentación que acredite la representación de la o las personas que firman la oferta.

d) Dicha documentación deberá estar debidamente certificada; podrá acreditarse, asimismo, por fotocopia simple exhibiéndose al momento de la entrega la documentación original, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 500/91.



e) Certificado notarial controlando la constitución y vigencia de la sociedad y quiénes la representan. 
ART. 5º
DE LAS GARANTIAS. 

Al presentar las ofertas los proponentes deberán presentar garantía del mantenimiento de las mismas mediante: Certificado de Afectación de Valores públicos del BROU, Fianza de Aval Bancario o Póliza de Seguros de Fianza a cargo del Banco de Seguros del Estado por un equivalente al 1% de la oferta básica o de alternativa, según la mayor de acuerdo a lo previsto en el Art. 55 y 135 del Decreto 194/997 del 10/06/97, cuando corresponda.


El depósito de garantía deberá efectuarse hasta una hora antes de la señalada para la apertura de las propuestas, en la Tesorería de la URSEC.


El proponente al que se adjudique la presente licitación deberá sustituir el depósito de garantía de la oferta, por un equivalente al 5% del monto total que sumen los materiales  adjudicados cuando corresponda


Esta suma servirá de garantía del fiel cumplimiento del contrato y será depositada en la Tesorería de esta Unidad Reguladora, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva por la Administración devolviéndose automáticamente el deposito del 1% por el mantenimiento de la oferta contra la presentación del recibo antes mencionado cuando corresponda.

ART. 6º
DEL MANTENIMIENTO DE OFERTAS Y PRECIOS.

El mantenimiento de ofertas y precios será de 90 días corridos a partir del día fijado para la apertura. A estos efectos la empresa podrá establecer una fórmula paramétrica de ajuste de precios que será tenida en cuenta solamente vencido el plazo de 90 días mencionado, por razones que sean imputables a la URSEC. La paramétrica propuesta en cada caso quedará sometida a la consideración y aceptación por esta Unidad Reguladora. De considerarse inadecuada la paramétrica propuesta, atendiendo a la naturaleza de los bienes o trabajos ofrecidos, al carácter de los índices o factores que la componen u otros extremos pertinentes, la URSEC establecerá la paramétrica sustitutiva que deberá aplicar el oferente.

En caso de aplicación de la misma el período cubierto por esta se extenderá entre el día 91 desde la fecha de apertura de la licitación y la fecha de entrega efectiva si esta se efectuara en el plazo establecido a tales efectos. Vencido el plazo mencionado se tomará la fecha pactada de entrega.

En caso que el oferente no hubiera propuesto paramétrica de ajuste de precios se entenderá que los precios no sufrirán modificación alguna hasta el momento de la entrega efectiva o pactada de acuerdo a lo previsto en el precedente párrafo.

ART. 7º
DE LA  FORMA DE PAGO.

El pago se efectuará a través de la Contaduría General de la Nación, crédito SIIF (45 días) por lo que la/s empresa/s adjudicada/s deberán, una vez recibidos y aceptados los trabajos o bienes licitados por la URSEC, entregar en la Sede de dicha Unidad Reguladora –Oficina de Compras- factura de crédito por el concepto y valor que corresponda para dar trámite al referido pago.


Los intereses o recargos para el caso de atrasos en los pagos, siempre que dicho atraso sea imputable a  la URSEC, se calcularan a través de la aplicación del Indice de Precios al Consumo (IPC), por el período de atraso que corresponda. 

ART. 8º
DE LA ADJUDICACION.

La URSEC se reserva el derecho de  rechazar  totalmente o  parcialmente  las propuestas de los oferentes así como de adjudicar a más de un oferente.

ART. 9º
DE LOS PLAZOS DE ENTREGA



Será de treinta (30) días como máximo a partir de la emisión de la Orden de Compra por parte de esta Unidad Reguladora.

ART. 10º
DE LOS INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES.

El incumplimiento por el adjudicatario de cualquiera de las condiciones establecidas en los pliegos, dará lugar a la aplicación de multas que oscilarán entre un 1% hasta un 50% del monto contratado. La aplicación de dicha sanción pecuniaria se realizará con ajuste a una razonable adecuación a la gravedad del incumplimiento configurado. Los referidos incumplimientos se comunicarán a los organismos de control correspondientes.

ART. 11º
DE LA RESCISION.

La Administración podrá rescindir unilateralmente la contratación por incumplimiento total o parcial del adjudicatario. 


La rescisión por incumplimiento del contratista aparejará su responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados a la Administración y la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato sin perjuicio del pago de la multa correspondiente.

ART. 12º
DE LA MORA.
Se caerá en mora de pleno derecho por el sólo vencimiento de los plazos pactados o por la realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer algo contrario a lo estipulado, sin necesidad de la interpelación judicial o extrajudicial de especie alguna.

ART. 13º
VARIOS.

En el caso que la URSEC, considerara conveniente la propuesta formulada total o parcialmente, podrá hacer uso de lo dispuesto por el Art. 63 del  T.O.C.A.F.


Esta licitación está sujeta a todas las disposiciones emanadas de las Leyes 15.903 de 10 de noviembre de 1987, 16.170 de 28 de diciembre de 1990 y Decreto 95/991 de 26 de febrero de 1991.


El presente pliego particular de condiciones se aplicará en todo lo que no se oponga al Pliego General de Condiciones, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 53/993 de fecha 28 de enero de 1993 y sus modificativos.
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